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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Concluye el Decreto N* 2 )

l e y  d e  r e f o r m a  a g r a r i a
Art. 175,—Los organismos oficiales protegerán y preferirán para el 

otorgainiento del crédito, a aquellas industrias establecidas o por estable
cerse que' tengan contratada la materia prima con agricultores autóno
mos o asociaciones cooperativas a quienes se preste ayuda crediticia y 
técnica.

A ít; 176.—Mientras se estafotsee la fijación de normas de clasifica
ron de productos agropecuarios,, los agricúltores y  criadores' que vendan 
sus¡ productos a empresas industriales, tendrán derecho de comprobar 
personalmente o por intermedio de funcionarios del instituto Nacional 
¿grmo o del organismo que los represente, toda operación técnica pre
via aque los someta la empresa para fijar el precio de recepción de sus 
productos:-

En casos concretos y especialmente en aquellos en los cuales las par
tes no lleguen a un acuerdo, el Instituto Nacional Agrario podrá fijar 
normas sobre el precio mínimo de dichos productos, así como lo relativo 
a la oportunidad y forma de pago de los mismos.

S E C C I O N  ffl
ZQNIFICACION Y  CONSERVACION DE 

LOS RECURSOS NATURALES

- Art. 177.—El Poder Ejecutivo, por intermedio de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales, emprenderá con la nrgen- 
4a del caso la elaboración de las cartas agrológieas y ecológicas dél país, 
3as~cualés podrán servir de base para la clasificación de las tierras en 
fimtión. de su capacidad permanente de producción, sin perjuicio de los  ̂
estudios que el Instituto Nacional Agrario realice al efecto.

Art 178.—331 Instituto Naciozal Agrario tomará las medidas nece
sarias para orientar y estimular en cada región las explotaciones más 
?deeuádas a ella, de acuerdo con ía clasificación mencionada en el Ar
tica]o anterior y  demás factores sociales y  económicos.

Axt. 179.—Cuando uno o varios agricultores, en una región deter- 
- minada, deban cambiar su sistema de explotación, a causa de la regla

mentación del uso de los reeursos naturales renovables o de la zonifi- 
cación establecida, el Estado a través dé sus organismos competentes, 
Jes prestará , la ayuda, técnica, y  crediticia que 'requieran, para su eficaz 
íeaüaptación.
... Art. 180.—La Reforma Agraria tiene como uno de sus objetivos 

fundamentales la conservación y  fomento de los recursos naturales re
novables, y a tal efecto, el Estado dispondrá todo lo conducente para que 
ftl aprovechamiento de los mismos se realice sobre bases racionales y  di
námicas.

. Art. 181.—La sola circunstancia de existir un problema de conser
vad 6n de recursos naturales renovables en zonas que hayan sido o sean 
^aradas protegidas o reservadas por el Estado, que"no pueda ser re
suelto por la sustitución o dñ&rsific&ción de cultivos, hará obligatorio 
con carácter urgente el traslado de la población campesina ocupante de 
juchas zonas. En este caso, el Instituto Nacional Agrario queda obligado 
a ^ubicar en lugares aptos a íos campesinos, de preferencia en la misma 
re&°n, asentándolos en un Centro de Población Agrícola o dándoles pose
sión de parcelas al hallarse comprendidos dentro de las previsiones del 
Aríícuío 126.

A*t. 182.—La utilización de los recursos naturales renovables en 
cualquier zona de aprovechamiento agrícola, estará sujeta a un plan de 
niaaejo racional, elaborado y  controlado por los servicios técnicos del 
^kdo, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra m) del Articulo 16.

Para asegurar el estricto cumplimiento de sus planes, la Secretaria
Estado en el Despacho de Recursos Naturales y  el Instituto Nacional 

7 ^ ^ ° , impartirán a los parcelarios el tipo de educación requerida al 
'ecto, basada principalmente en demostraciones, prácticas; y  les sumi- 

s*fb**án ia avuda técnica necesaria a través de los programas de exten- 
'aoa agrícola.'

C O N T E N I D O
Decreto EÍ9 2— Septiembre de 1902. 

AVISOS

CAPITULO XV

REGIMEN DE AGUAS Y  OBRAS DE REGADIO

Art. 183.—El régimen de las aguas y el de las obras de regadío 
quedan sujetos a las''disposiciones del presente Capítulo.

Art. 184.—Las aguas del dominio público quedan afectadas a la 
realización de la Reforma Agraria^ así como también las de propiedad 
privada que excedan del caudal requerido para un aprovechamiento ra
cional de los terrenos de que las mismas sean parte integrante.

Art. 185.— La efeetación de las aguas a, que se contrae este Capítulo, 
puede tener por objeto el riego de cultivos y  pastos, los usos domésticos, 
los servicios e instalaciones adecuadas para eí desarrollo de las dotacio
nes de tierras y  el funcionamiento de industrias derivadas de la-agricul
tura, la ganadería y  otras actividades conexas.

Art. ISS.-^-Son inafectables;
a) Las aguas necesarias para el abastecimiento de poblaciones y  

otros servicios públicos;
b) Las aguas utilizadas en obras de regadío construidas por parti

culares o las aprovechadas en los fundos explotados conforme a 
los principios de la 'función social;

c) Las aguas utilizadas con-fines industríales; y,
d) Las que cumplan otra función necesaria á juicio del Instituto Na

cional Agrario.
Art. 187.— Conforme a. las disposiciones reglamentarias, se levan

tara por municipios el Censo de las personas y  empresas que aprovechen 
aguas del dominio público, debiendo los usuarios suministrar al Instituto 
las informaciones requeridas al efecto.

Art. 188.— Cuando la captación y  el aprovechamiento -de las aguas 
sean defectuosas o irracionales, la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Reeursos Naturales ordenará ai empresario agrícola, o industrial sub
sanar las deficiencias, y  sí éste no acatare lo ordenado, deberá declarare 
*a supensión provisional o definitiva del derecho’que aquél tiene de desviar 
y  utilizar en sus terrenos o industrias aguas del dominio público.

Art. 189. La Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos Na
turales está igualmente autorizada para modificar o cancelar los derechos 
de uso de las aguas del dominio público, cualesquiera que sea el títüla 
que ampare el aprovechamiento en los casos siguientes:

a) Ai necesitarse las aguas para usos domésticos o servicios públicos;
b) Cuando lo exija la realización de la Reforma Agraria;
c) Al reglamentar el usó de una corriente, depósito o aprovecha

miento colectivo; y,
d) Cuando disminuya el eaudal de las fuentes de abastecimiento.
Art. 190.—El Poder Ejecutivo prestará colaboración a Jos propieta

rios de fundos vecinos, explotados conforme a los principios de la función 
social, que se constituyan voluntariamente en cooperativas de usuarios, 
para reunir y utilizar en común las aguas del dominio público que emanen 
de una misma fuente o de fuentes contiguas.

Art. 191.—Las tierras beneficiadas por obras de riego construidas 
por organismos del Estado, se destinarán a ios fines de la Reforma Agra
ria y del desarollo agrícola, y  a tal fin, cuando ellas sean de propiedad 
privada se adquirirán o expropiarán por el Instituto Nacional Agrario.

Los propietarios afectados tendrán derecho a conservar el dominio 
hasta de doscientas (200) hectáreas en esta clase de tierras.

Art. 192.— Cuando el Poder Ejecutivo acuerde ei aprovechamiento 
planificado de los recursos de una cuenca, la declarará como región de 
desarrollo integral.

Art. 193.— Queda facultado el Poder Ejecutivo para declarar como 
reserva hidráulica aguas del dominio público que hayan de ser utilizadas
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en Ja ejecución de obras de riego, producción de energía eléctrica y demás 
obras hidráulicas, quedando a salvo lo dispuesto en el Artículo siguiente.

Art. 194.—A las propiedades ubicadas en las zonas que hayan de ser 
mejoradas con las obras de riego y qué con anterioridad utilicen derechos
o concesiones o deriven aguas del dominio público o privado, les será re» 
conocida la superficie racional efectivamente regada. En el caso de que 
las obras hidráulicas preexistentes interfieran el funcionamiento del nue
vo sistema podrán ser adquiridas o expropiadas.

Art. 195.—En las adjudicaciones de las tierras beneficiadas por 
una obra de riego que construya el Gobierno, tendrán derecho a p a r c e l a s  
familiares, además de los propietarios de los fundos expropiados, quienes 
Jas venían cultivando o explotando como arrendatarios, aparceros, media- 
ñeros, colonos u ocupantes.

Art. 196.—El precio que haya de entregarse al propietario por o 
tierras, se aplicará hasta concurrencia, al pago de la parcela que se le 
adjudique y de las mejoras que a ésta correspondan, como resultado de la 
construcción de las obras de riego.

Art. 197.—Los beneficarios de dotaciones hasta de veinte (20) hec
táreas gozarán gratuitamente de las aguas nacionales. Sobre el excedente 
de veinte (20) hectáreas pagarán el canon establecido en la Ley de Apro
vechamiento de Aguas Nacionales.

Articulo 198.—Otorgados un contrato o una concesión de explotación 
forestal o de utilización de aguas nacionales, la Secretaría de Reeursos 
Naturales enviará copia certificada de "los mismos al Instituto Nacional 
Agrario.

Igualmente deberá comunicar al Instituto ía realización de todo acto 
jurídico que ponga fin o modifique los contratos o concesiones de explo
tación forestal o de utilización de aguas nacionales.

CAPÍTULO XVI
PROCURADORES AGRARIOS

Art. 199.—En el Instituto Nacional Agrario habrá un cuerpo de Pro
curadores Agrarios encargados de patrocinar ante el mismo, gratuita
mente, a los solicitantes de tierras, hasta que sean, dotados en un nuevo 
Centro de Población Agrícola y para asesorarlos en sus denuncias y  quejas 
contra los empleados y  funcionarios que no cumplan o violen las dispo
siciones de esta Ley o de los reglamentos correlativos.

Los Procuradores Agrarios serán de libre nombramiento y  remoción 
.dé] Instituto Nacional Agrario.

Art. 200.—Los Procuradores Agrarios actuarán como gestores para 
la, obtención de financiamiento, de. dirección técnica y  dé asistencia social 
#n favor de los miembros de los nueyos Centros de Población Agrícola 
ante el propio Instituto y las autoridades correspondientes.

Art. 201.—El Jefe de Procuradores Agrarios llevará un Registro 
de los asuntos que patrocinen los Procuradores; vigilará que éstos los 
atiendan diligentemente y rendirá al Director del Instituto Nacional Agra
rio un Informe anuzl de las gestiones realizadas.

CAPITULO x v n
RESOLUCIONES SUMARIAS DE CONFLICTOS AGRARIOS

Art. 202.—Todas las quejas y  gestiones relacionadas con los dere
chos de posesión y  de propiedad de las unidades de dotación en los nuevos 
Centros de Población Agrícola y  cualesquiera cuestiones relacionadas con 
él funcionamiento administrativo de los mismos, serán presentadas ante 
el Instituto Nacional Agrario por los interesados, directamente o aseso
rados por Procuradores Agrarios.

Art. 203-—El Departamento Jurídico del - Instituto Nacional Agra
rio, abrirá un expediente y resolverá sumariamente el asunto, en una sola 
audiencia que deberá celebrarse dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la presentación de la queja o demanda, audiencia a la que concu
rrirán las partes presentando pruebas y alegatos.

CAPITULO x v m
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Art. 204.—Las autoridades, los funcionarios y empleados que inter
vengan en la aplicación de esta Ley, serán responsables por el incumpli
miento y las violaciones de sus preceptos.

Art. 205.—Los Comités Administrativos y de Vigilancia de los nuevos 
Centros de Población Agrícola serán responsables por notoria negligencia 
y por los abusos que cometan en él desempeño de sus funciones.

Art. 206.— Las quejas por violaciones a la Ley o por cualquier otra 
causa, serán presentadas directamente al Director del Instituto Nacional 
Agrario, quien ordenará las investigaciones correspondientes y, en su 
caso, ia denuneia de los presuntos responsables a las autoridades compe
tentes.

C APITULO XIX
CATASTRO AGRARIO NACIONAL

Art. 207.— El Instituto Nacional Agrario, por medio de su Oficina 
de Catastro llevará a cabo el inventario de las tierras y aguas ■Racionales 
ejidales o municipales, de instituciones autónomas o semi-autónomas v 
de las correspondientes al Distrito Central. ’

por

-n i. ioc nbietivos del Catastro estará el de examinar Art. 208.— Entre los J\ de cualquier dominio, efectuar Jt. 
los títulos y  loa glanos ae eXtensión, toderos y  valor de las propia, 
viíicaciones -liares, tierras nacionales y  era les, asi. como
dades rurales * | J ^ tocuitas u ociosas existentes.

a conocer a erudiciones que fije el Reglamento respectivo, &
Art. 209.^En las con c00perar con los propietarios'en rejé-

Instituto N a c i o n a l - ^ strales> de los deslindes, Iwmtamiéntos
cueión téem ea ^ ra  íme3^^  to d o s  y la  división de las tierras proindi- 
de pianos topograíicos üe casos contemplados por el meiso p
viso que no se civ ii vigente.

Articulo arario intervendrá directamente en el, contia-
El Instituto Nacional * topográfica que modifique el estado .par- !or y  aprobación de toda taie*

eelano. realizará en forma progresiva, comenzando"
Art. 210.—El Catastro , -u|cio instituto Nacional Agrario 

aquellas zonas, en -ida m en te conflictos agrarios, o donde &
existan o se Pref * te*  ^ -sos renovables lo exija en forma perentoria, conservación |® c¿®tinua  ̂ las labores'ya iniciadas.
sin per3Uicio e  pa lastro r»o constituirá en ningún, caso coadi-

E1 levantamiento aei , Reforma Agraria* en cualquier zonación previa para la ejecución ae ^

c región. , . ¿el Artículo anterior, los propietarios de
Art. 211.—A  los eteexos u preSentar sus respectivos-titulos

y  término para presentar los títulos se haran s t e ^  
de d i^ ic n  ^  ^  ^  ^

Art. 212.—Las p e r s o n a s ■o caso fortuito, mcurrtam e n .«  
orm ino señalado, a í 1.000.00) lempiras, que, sera mpoesta
“ f á t a í i W t »  Nacional Agrario.

CAPITULO X X

REGISTRO AGRARIO, NACIONAL

Art 213.__El Instituto Nacional Agrario establecerá el Registro
Agrario Nacional, en el que se-inscribirán:

1) Las~resoluciones que crearen nuevos Centros de Poblacióa 
Agrícola;

2) Los títulos de propiedad de las unidades de dotación, provisiona
les y definitivos; ^ . s

3) Los títulos de propiedad de los lotes en las zonas urbanas ¿efe 
nuevos Centros de Población Agrícola; N

4) La venta o traspaso de parcelas y de lotes urbanos en los Céfitros;
5) Las cancelaciones de propiedad de parcelas y lotes urbanos; ■;
6) La lista de sucesión de las parcelas y lotes urbanos;
7) Las resoluciones definitivas sobre conflictos por medidas & ê_ 

rechos de propiedad;
8) Los acuerdos de expropiación;
9) Las resoluciones que declaren tierras ociosas o incultas; y,

10) Los demás documentos que disponga esta Ley y  sus Reglamentos.

Art. 214.—Las inscripciones en el Registro Agrario 
certificaciones que de ellas se expidan, harán prueba plena en ¿ju» 
fuera de él.

Art. 215,—El Registro Agrario Nacional será público. _  ¿e'
i El Instituto Nacional Agrario fijará los derechos de expe 

certificaciones y constancias. _ , _
Art. 216.—Sólo'por resolución judicial podrán modificarse o ̂  

earse las inscripciones del Registro Agrario Nacional, siempre a  , ^  
se haya cometido error material o de concepta y a petición v 
teresada.

CAPITULO XXI

DISPOSICIONES FINALES

Art. 217.—Son de orden público l a s  disposiciones 
presente Ley. Todo lo relativo al cumplimiento de sus 11 derechos 
utilidad pública v de interés social. Son irrenunci& bíes^^ . - 
signados en favor de ios beneficarios de la Reforma Ag* cj¿se-

Art. 218.—El Instituto Nacional Agrario e s t a r á  exento ^

de impuestos y  cargas municipales, distritales y  ^T T T , Q extf3|2®í' 
papel sellado y timbres en todas sus actuaciones ju  cia
cíales y en los contratos en que intervenga.  ̂ ^  ¿gra'

Art. 219.— Las importaciones que realice el Insütoto^1 ̂  
rio para sus fines específicos, estarán exentas de too* ^  ¿asas y - 
derechos, recargos aduanales y cualesquiera otra ci
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• '< Goz¿r¿ iguáhnenté de franquicia‘postal y  telegráfica para dentro y 
fuera ¿el país-

• .Art. 220.—k °s Registradores de la Propiedad remitirán al Instituto • 
Nacional Agrario» durante los primeros seis (6) días de cada mes, un 
petado del movimiento de la propiedad rural habido en el Registro- dn-

el mes anterior, en los formularios elaborados al efecto por el Ins
tituto. _

Tá infracción a. esta disposición .será sancionada con una multa de 
cíen (L 1^0.00) a doscientos (L  200*00) lempiras que será impuesta por 
la Corte de Apelaciones respectiva, a instancia del Instituto.

A rt 221.— El Presupuesto del Instituto Nacional Agrario será eia- 
bóí&do por su Director^ discutido y  aprobado por el Consejo Nacional 
Agrario.

: -Én eí mes de enero de cada año, el Instituto Nacional Agrario pre
sentará al Gobierno por medio de la Secretaria de Estada en el Despachó

R e c u r s o s  Naturales, los resultados líquidos de su actividad financiera 
y de Tas lábores realizadas en el año anterior, incluyendo la liquidación
de su-presupuesto.

Art. 222.—Los fondos asignados al Instituto Nacional Agrario, en 
el Presupuesto General de'Egresos e Ingresos de ia República, deberán 
transferírsele por trimestres anticipados.

Art. 223— La Oficina General de Revisión de Tierras pasa a ser de
pendencia del Instituto Nacional Agrario, debiendo transferírsele la Par- 
üda dé Gastos asignada en el presupuesto General dé Egresos e Ingresos 
xfe la- República para el año de mil novecientos sesenta y  dos.

Art; 224.—Las personas que presten sus servicios en el Instituto 
nacional Agrario, tendrán la condición jurídica de funcionarios o em
pleados - públicos.

Se exceptúan - los jornaleros que trabajen en los proyectos del Ins
tituto y ,que sean pagados por planillas.

A rt 225.— El Instituto Nacional Agrario, en las condiciones, modo 
y tiempo que determine el Reglamento respectivo, deberá conceder a sus 
funcionarios y empleados, los siguientes beneficios:

a) Indemnización por accidentes de trabajo;
b) Vacaciones anuales; remunera das;

' c) Descanso pre y  post natal;
d) Aguinaldo de navidad; y,
e) Seguyo.

''Art. 226.— Las fuerzas armadas, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 318 de 3a Constitución de Ib República, -y todas las demás auto
ridades del Estado, tienen la obligación de prestar al Instituto Nacional 
Agrario inmediata cooperación para el cumplimiento de sus decisiones.

' Art. 227.—El Instituto emitirá los reglamentos que considere nece
sarios para la ejecución de la presente Ley.

„ Art 228.—251 Instituto Nacional Agrario cancelará los títulos de 
totes áe familia otorgados con anterioridad a la vigencia de esta Ley y 
recuperará el dominio de los mismos en los siguientes casos:

a) Por haberse enajenado o gravado por cualquier título;
b) Por explotarse indirectamente;
c) Por haberlo abandonado sus titulares;
d) Por encontrarse a cualquier título en poder de persona que no sea 

hondureno por nacimiento; y,
e) Por no cumplir el adjudicatario cualesquiera de las condiciones 

de ía adjudicación.

A solicitud del Instituto Nacional Agrario se cancelarán en los Re
seros respectivos, ios asientos de inscripción del título.

Recuperado el lote, el Instituto podrá adjudicarlo a persona que de 
confonráüad a esta Ley tenga derecho a ser dotada de fierras.

Art. 229.— Los expedientes sobre denuncios para adquirir el dominio 
Pteno sobre tierras nacionales, que actualmente se tramitan en la. Se
cretará de Recursos Naturales, deberán remitirse aL Instituto Nacional 
Agrario.

' Ley, el Agrimensor nombrado íegaíinente haya practicado ia me- 
niíT* ^  terreno denunciado. En ningún caso se concederá el dominio 
5 ? ° : sobre extensiones mayores de cien (100) hectáreas en terrenos 

para la agricultura y, de trescientas (300) hectáreas eit terrenos 
Propios para la ganadería,
al* Í2.s Administradores de Rentas anularán los expedientes en los que 

nafraren vigencia la presente Ley, aún no se haya practicado i& medida.
rgl, %  56 seguirán tramitando los espedientes sobre arrendamientos y 

^das de tierras nacionales, cualquiera Que sea su estado al entra-
^iséncia la presente Ley.

Art 230.—Sn las solicitudes sobre deslindes y  amojonamientos de 
tierras que actualmente se tramitan, deberán continuar observándose las 
disposiciones dé la Ley Agraria de 2 de abril de 1936 y &éi Código .de 3?ro- 
cemientos Agrarios de 18 de marzo de 1930.

Art. 23Í--—Cuando el Instituto^ estimare necesario que determinada 
zona o región se reserve o proteja, solicitará, al Poder Ejecutivo, que la 
declare zoca o región reservada o protegida.

Art, 232.—En.una zona de cuarenta. kilómetros & cada, lado 
de un ferrocarril naeional contraído o en proyecto, no podrá, construirse 
otra vía de propiedad particular; Todo espolón, ramal o sub-ramal, ne
cesario para la explotación de una finca situada- en la referida zona, será 
parte deí ferrocarril nacional, empalmará con éste y  su trazo ~y plano 
deben ser sometidos previamente a la aprobación del. Gobierno, quien 
fijará las condiciones de funcionamiento.

Cuando por arreglos con particulares se hiciere por éstos- algún ra
mal de ferrocarril nacional para explotaciones de fincas o con fines espe
ciales, él ramal pasará a ser propiedad' del Gobierno, sin indemnización, 
al cabo de veinticinco (25-): años.

Con el fin de garantizar losvintereses del Estado, en la empresa del 
Ferrocarril Interoceánico, consideranse como dependencia del mfoTnr> Las 
vías férreas oarticulares dentro de sul zona de influeijciav declarándose 
como campos dé explotación del Ferrocarril Interoceánico las regiones- 
que siguen:

1* SECCION.—De Puerto Cortés^a La Pimienta, con estos límites; de 
Omoa por la playa del mar, hasta la boca del río Ulúa; de este punto, aguas 
arriba dél río, por la margen izquierda, hasta encontrar el ramal nacional 
de Mata de Guineo; de allí siguiendo el límite de la zona del derecho de vía 
de este ramal, hasta encontrar el río Chamelecón; de allí por la margen 
izqmerda. de ̂ ste río, agrias arriba, hasta La Lima,, límite Sur del terreno 
Mata de Guineo; de allí por el límite Sur del indicado terreno, hasta la 
desembocadura del río Chasnigua, en el Ulúa; de X& o'sñ&k iz
quierda de este río, hasta La Pimienta; de éste lugar sobre el paralelo en 
dirección Oeste/ hasta llegar a la cuenca del Chamelecón, la cual se re
montará hasta ía parte alta o cabecera del río; de este punto siguiendo la 
parte izquierda del Valle hasta Maeuelizo; y desde aUí hasta-Omoa, co
rriendo línea paralela al ferrocarril de la Cuy^mél o E. P. Morse Tim
bar Co. Ltd.

Para la determinación del- punto de las cabeceras dei Chamelecón, 
así como para, la línea de Maeuelizo a Omoa, se nombrará una comisión 
del Gobierno, la que en la región de Maeuelizo a Omoa será acompañada 
por un Ingeniero dé la Compañía anteriormente indicada. Dentro de esta 
zona se encuentra la influencia dél ramal nacional de Mata de Guineo, 
cuyos límites'son: al Oeste, el río Chamelecón; al Este, río Ulúa; al Norte, 
su derecho de vía, desde que el ramal cruza eí Chamelecón hasta el Ulúa; 
y  por el Sur, de La Lima, hasta la .boca del Chasnígua, siguiendo en un 
todo los linderos dél terreno de Mata de Guineo.

2* SECCION.— Comprende desde La Pimienta hasta Cajón, o sea la 
desembocadura del Sulaco sobre el Humuya, siguiendo el talud de este 
último río. Esta sección quedará limitada así: de La Pimienta se atreve- 
sará él río y se seguirá aguas abajo sobre la margen derecha del río Ulúa, 
atravesando la-desembocadura del Río Comayagua, hasta llegar a la 
línea divisoria del terreno Ranchería y el de Guanchía; de este pu^to se 
seguirá hacia la derecha, sobre dicha línea,, hasta su- terminación, a\-pie 
de los cerros; de allí al tríen te, hasta atravesar la cordillera. Quedarán 
dentro de esta Sección los Valles de Cuyamapa, del alto Ulúa, del río 
Blanco, la cuenca del Lago de Yojoa con todos sus terrenos adyacentes 
y los valles de Sulaco.

3 l SECCION.— Comprende desde el Cajón hasta la Tablazón, al Sur 
de Lamaní o las cabeceras del Humuya, quedando comprendidos dentro de 
las zonas de explotación, los valles de La Libertad, El Espino, Comayagua 
y Agalteca.

.4* SECCION.— Comprende desde el término de la anterior hasta el 
Golfo o final de la línea, y  íe pertenecen, para su explotación los valles 
de Goascorán y del río, Nacaome, quedando este último valle limitado: 
Por el Oriente, con ía carretera del Sur. Le corresponden, además, los 
esteros, islotes e islas adyacentes del Golfo.

Los límites de esta demarcación sólo podrán cambiarse por causas 
de necesidad o utilidad pública, calificadas por el Congreso Nacional y 
previo arreglo con el Ferrocarril Interoceánico, en lo que respecta a 
ia parte de las 'ganancias en el flete a que tendrán derecho, puesto que 
procederá de las zonas asignadas a él para- su sostenimiento y  vida. "En 
ningún caso será menor del veinticinco por ciento (2o ̂ ) la cantidad que 
se le asignará- por dichos contratos, a menos gue en el arreglo que haya 
que hacer se garantice la continuación del Ferrocarril hacia el interior.

No podrán otorgarse concesiones para la construcción de ferrocarri
les a lo largo de la zona de influencia del Ferrocarril Interoceánico, salvo 
las condiciones establecidas en el párrafo anterior del presente Artículo.

Toda vía. férrea que se coüstr^ya en el territorio áe la República, se 
considerará obra nacional; y, en consecuencia, ningún particular, aún en 
terreno propio, podrá construir ferrocarril, tranvía y demás obras simi
lares, sin autorización del Poder Ejecutivo, aprobada por él Congreso.

A rt 233.—Queda vigente el Artículo Ia del Decreto Legislativo Na 69, 
del 6 de mareo de 1961, en lo referente a la creación del Instituto Naeio
nal Agrano. ¿
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Art. 234.— Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se 
-opongan a la presente Ley y  los siguientes Decretos:

a) Decreto Legislativo N9 85, de 18 de marzo de 1930, Código de 
Procedimientos Agrarios;

b) Decreto Legislativo N? 120, de 12 de marzo de 1931;
c) Decreto Legislativo N* 48, de 23 de enero de 1934'
d) Decreto Legislativo N9 125, de 7 de marzo de 1935;
e) Decreto Legislativo N* 5, de la Asamblea Nacional Constituyente, 

de 2 de abril de 1936, Ley Agraria;
f ) Decreto Legislativo N? 44, de l 9 de febrero de 1954;
g) Numeral 7 del Artículo Décimo del Decreto Legislativo 8, de 

1* de enero de 1955;
•ii) Decreto Legislativo N* 31, de 28 de marzo de 1958;
i ) Decreto, Legislativo N9 69, de 6 de marzo de 1961; y, 
j)  Decreto Legislativo N9 7, de 28 de octubre de 1961.

A r t . 2 3 5 .— L a  * ■ * * * » * .  pu,bttcación en el diano oficial La baceta. . 
nado en el Salón de Sesiones del Congreso_ Nacional, en Teguógah» 

D . c “  a  IOS veintiséis días del mes de septiembre de nül novtóeS ^  
senta y, dos.   ~

M o d e s to  R od a s  A lv a r a d o  h. 
Presidente.

T. D a n il o  P aredes,
Secretario. Salvador  R amos Alvarado 

Secretarlo. ’
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre de 1962.

R. VILLEDA KORÁLEg; 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

__________Rafael frena €toiHéi*.'

A V I S O S
Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes v Marcas de Fábrica, 
dependiente r'e ia Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
qus con fecha veintidós de septiembre del aBo eo curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ R a s t r o  y depósito de uoa marca de fábrica. - 
Poder Ejecutivo.—Secretaría gdte conomía, y Hvienda.—En represen
tación de la compañía Lo- 
reos Kecalske Fabrik? Han- 
delsakiiesel^kab, corporación 
■danesa, fabricantes dom*ci- 
3iados en 11 B&llerup  ̂Byvej,
■en Ballerup, cerca de Copen
hague, Dinamarca» s e g ú n  
el poder que obra en 83a Se
cretaría de Esfcadr, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada: “ B-AU” , según el clisé y conforme ai adjunto certificado de1 re
gistro 1020-1954, inscrito el 17 de jnJio de 1954, en el Registro de 
Marcas de Fábrica de Dinamarca, marca que ampara, distingue y pro- 
1lege preparaciones vitamínicas medicinales, marca qne sin distinción 
de tamaSo o color, se aplica o fija a les artículos y productos, o a ios 
envases, recipiente?, cajas, paquetes, bulto?, estarcidos, impresiones, 
grabados y eo las otras íoraass y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—T gucigalpa, D. C., veintidós de septiembre de
mil novecientos sesenta y dos__(í) Jorge Fidel ■Durón” . Lo qué se
pone en conocimiento del público, para ios efectos de ley.—Tegueigaips, 
H .C., 2 de octubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez
3 N. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
-Economía, y Hacienda, hace saber: 
•que con fecha nueve de octubre ael 
«ño en curso, se dmitió solicitud 
que dice: “ Reglstro y dejó uto de 
tina marca de fábrica— Señor MÍ* 
niatro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Baól Mo.ina CaSas, m>yor de 
«dad, Císado, industrial, salvadore
ño, del domicilio de Sao Salvador, 

Hspública de SI Salvador, con la 
consideración dbblda comparezco 
pi iiendo el registro y depósito de 
U marca de fábrica de mi propie- 
d i  i, consistente en la palabra:

SALTINA
me sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabri
co, consistentes en: pan y gaíietas 
de todas clases, queques, pastas, 
jaleas, macarrones, ennfites, dulces, 
café y prodúceos similares; dicha 
marca se usa impresa, grabada, en 
«naJquíer tipo de letra, color o  ta
maño, o se usa sobre los empaques, 
cajas, paquetes y demás objetos que 
los contienen, en las formas acos
tumbradas en el comercio. Acom
paño las diez etiquetas y los demás 

-documentos requeridos legalmente, 
-rogando el trámite, y en su oportu-,

oidad el acuerdo correspondiente. 
Para qne me represente en estes 
diligencias, con fiero peder al Aboga
do don Darlo Montes, rte este vecin
dario— Xegucigaipa, D, C., nueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y dos.—(fí Baúl Molina Cañas". 
Lo que se pone en conocimiento dei 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de cctubre 
de 1962.

Argentina M. de Chávez.
5 y 15 N. 62.

depósito, como na a re* hondureSa, 
de U marca de fábrica denomina- 

a: "El GaUo"’,

y diíe3<\ según ef clisé, marca que 
ampar», distingue y  protege toda 
cíase de hilos y  estambres, la qje 
se aplica o fija a ios artículos 'y 
productos o  a los bultos, paquetes, 
caj&e, fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impre
siones, grabados, raJie ves, etiquetas 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos 
tuicbrados en el comercio y en la 
industria, sin distinción de tamaño 
o color, para lo eual se agregan los 
demás documentos de !ey j  el clisé. 
—Tegucigalpa, D.C., veinticinco de 
septiembre de mi¡ novecientos se
senta y dos.— (f) Jorge Fidel Do* 
rón” . Lo que se pone en conopi- 
miento del púbíieo, para ios efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D C., 2 de 
octubre de 1962,

Argentina M. de Chávez
5 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinticinco de septiembre 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘ 'Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de ia compañía C í a .  
Textil Mexicana, S. a ., uo* socie
dad tegaimente cocsatuíaa d e 
acuerdo con las leyes de la Repúbli
ca Mexicana, domiciliada en k  
Avenida ae los Insurgentes Ny 
428-105, eo la ciudad de México 
D. F., República Mexicana, segúc 
el poder adjunto, respetuosamente 
compaítzio a solicitar el regist.o y

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Ecodo-doí» y  Hacienda, htee saber: 
que con fecha Veintidós de septiem- 
bredelañoen curso.se admitióla 
solicitud que dice: “ Eegistro y de
pósito de una marca de fábrica.—
P o d e r  JSjecur-i vo__Secretaría de
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de 2* eompaSfa Airkem, 
Inc., una corporación del Estado 
de Nueva Yoik, manufactureros 
domiciliados en 241 Ü i s t  44th 
Street, en la ciudad y Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría ae Estado, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: ' “Air* 
kem and Design” ,

segfin *1 clisé, conforme al adjun
to certificado de reglstro Nq 734.389,

del 17 de julio de 1962, iosc ito  en 
la Oficina de Patentes de los Esta
dos Uoidos de América, m»rca que 
ampara, dstiogue y protege compo
siciones para contrarrestar el oler
o p&ra controlar el olor e insectici
das, limpiadoras, sanitiz&doras y 
las parecida* o semejantes que cen 
tienen componentes para contra
rrestar y controlar ei olor, ía que 
sin dhtinc ón de tamuSo o color, 
seaplicao fija a los artículos y pro
dúceos^ a ios eovsseí, recipientes 
cajas, p a q u e t e s ,  btútos' y ec- 
vostoii s que los contienen, • poi 
medio de etiquetes marbetes, es
tarcidos, impresione?, grabados, 5 
en fas otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el co 
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos deley,—Tegncigalpi, D. C., 
veintidós de septiembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para Jos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-,
2 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez
5 3?. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sgcciót 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace s&be.r: 
qne con fecha, veintidós de septiem
bre del año en curso, Readmitió ls 
solicitud qae dice: ‘‘ Registroy depó
sito de una marca de fábrica.-Pod^r 
Ej* cativo.—Secretaría de Economía
y Hacienda__Ea representación de
la compañía Merck $  Cj.t Inc., 
una corporación dei Estado deNue- 
v  ̂Jeisey, manufactureros nomici- 
liados en 126 E. Lincoin Avenue-, 
en ia ciudad de Rahway, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidts de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretoria de Sitado, res
petuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

HEPTUSS
según el clisé y conforme ai adjunto 
certificado de registro N(? 734.476, 
inscrito el 17 de julio de 1962, en la 
Oficina de Patentes délos Estados 
Unidos da América, mares que, sto 
distinción de tamaño o color, am
para, distingue y protege una pre
paración farmacéutica para el tra
tamiento de toses y de catarros, ia 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envaseB, recipien
tes, cajas, paquetes,' bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de etiquetas, naarbetes, estarcidos, 
impresiones, grabados y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la

industria, para todo lo ccal só jgre- 
ean los demás documentos áe lej,- 
Tegudgalps, D- C.. velüttó'ós d® 
septiembre de mil novícleutas se
senta _y dos.—(?) J o r g e  itaa 
Durón” . Lo que se pore en cono. 
cimiento del público, para íes éfte. 
tos de ley--Téguctgaipi, D.:C. 2 
de octubre de 1962.

Argentina. M. de Chívez,
ó n ea.

La infrascrita, Jefe deía'Sec. 
ción de Patentes y Marcaste Pá- 
brica, depeod iente de fcSéctétárít 
de Economía y Hacienda, baceü. 
ber: que con fecha leitftidósaesep. 
tíembre del año en.cwsoj-senami. 
tió la sblicitud que diceí ĵtegisao 
y deorsico de usa a  a rea de/áfcricí/ 
—Podf-r Ejecutivo.—Secr¿taifi de 
Economía y Hacienda.—Ea repre- 
sentidón de la compañía Lóvans 
K^miika F a b r i k s  H&ndéakík 
selskab, corporaelda dtses^^ri*' 
cantes domicíiJados en il-üjiiJenip 
Byvejc, en Ballerup, cerc»;r% 
penbague, Dinamarca, sfgánjl po- 
derque obra en esa Secreíírj^defi- 
tido, respetuosamente cortipirezóií 
solicitar el regjfit/o y -depósito de 
ia marca de fábrica denominad}:

LEOSTES1N
segáneí clisé y confófm^ajjsfijpto 
certificado de registro Kpí&-1®3, 
inscrito el 8 de enero de;1955,-en el 
Registro de Marcaa de Fábrf» 
Dinamarca, m á rea  ¿úe ampift,
distingue y protege preparMioses
químico técnicas, medicinalsŝ  ítt* 
macé áticas y cosméticos, la qoeíto.
distinción úb laawfios.jt colô 88
aplica o úji a los a it í c ^ i  Pro
ductos o a los envase?, recipientes, 
cajas, piquetes, bultos^es^wclú  ̂
impTenones, grabad*»y eo 
formas y modos generalnieotí ̂  
tumbrados en el .corneim^  
industria, para todo Jo.,cusí se*?1* 
gan loa demás docam encW «’ 
T «aclg .lp », D.
Mpmembn de ..mil 
« o »  y * * r »
ióu" .  Lo que se P000® ^ ,  
miento del público, 
de ley.-TegQoigalp»»^ 7  
octubre de 1962. ( v

ÍU6ENTZSA Mí v
5 N. 6á.

■ ■ ----- - v
La iaff&scrifa, Jeté de ]¿  Secciófl 

de Patentes y  MaK¿s áe Fábiict, 
dependiente de 2a SeefeíMte 
ttcoaonoíá y Hacienda, liacfl,s^r: 
-3üe con fecha veintidós de septíex- 
ore de} aSo en corso, se admití* 
solicitud qae dice: *‘Bég&tfo 3 
depósito de una mana» dz Íá&rfcí- 
—Poder Ejecutivo.—Secrítwí* di
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jgcosomfi y Hacienda—-En repTe- 
_-ntac!ón de la compaSía. Lovens 
-R-emisie Fabrik ved A. Kongsted, 
.corporación danés», fabricantes do- 
rnitílíidosen Ng l l  Bullerap Byvej, 
eD Billerap, cerca de Copenhague, 
Dinamarca, según el poder que obra 
«n esi Secretaría de Estado, respe- 
4ñOB*mente comparezco a Bolicitar 
«1 registro y depósito de la mares 
¿le fábrica denominada:

l e o d a l
palabra, según el clisé y conforme 
*} adjunto certificado de registre 
Up 1788-1956, inscrito el 8 de sep* 
tiembre de 1956, en ti Registro de 
;Mar,cas de Fábrica de Dinamarca, 
'marea qne ampara; dist irgue y 
>piote£e toda clase de aniculoa y 
.preparaciones medicinales, farma
céuticas cosméticos y químico téc
nico», marca qae sin distinción de 
tjamaSo o color, Be aplica o fija a los 
artículos y productos o a los enva
ses.' recipientes, cajas, paquetes, 
ífültoa y envoitorios qae los contie
nen, por medio de etiquetas, mar 
betes, estarcidos, impresiones, gra
n des y en Jas otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en e¡ 
•comercio y en la industria, para 
todo lo cual sé agregan los demás 
documentos de ley— Tegucigalpa, 
■D. O., veintidós de septiembre de 
«demil novecientos sesenta y dos.— 
<f) Jorge ITidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento de? público, 
.para los efeotos de ley.—Tegucigal- 
j>a, í>. C., 2 de octubre de 1962.

Abgentina M, d e  ChIvjbz.
£ N. 62.

1 í *  infrascrita, Jefe de la Sección 
<de Patentes y Mares s de Fábrica, 
•dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
<jue con fecha veintidós de septiem
bre del aSo en curso, se admitió la 
-solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de- una marca de fábrica.
•—PoSér Ejecutivo__Secretaría de
Economía y  Hacienda.—En repre 
mentación de la cumpaSi» Lovtn 
£*míske Fabnk Ved A . Kongsted 
corporación danesa, fabricantes do- 
Jnicijiados en líp  1 1  BaliernpByvej 
«n Batlerup; cerca de Copenhague, 
Dinamarca, según el poder que oora 
<en esa Secretaría de Astado, iespe- 
taosamfente comparezco a solicitar 
ei registro y depósito de ia marca 
'd© fábrica denominada:

LEOMYCIN
palabra, según el clisé y conforme 
■al adjunto certificado fle registro 
■1*9 673  ̂1945, Inscrito el 15 de sep
tiembre de 1945, renovado el 15 de 
fceptii mbre de 1955 od el Registro de 
"MarcáB de Fábrica de Dinamarca, 
ffiarca que ampara, distingue y pro
tege preparaciones y artículos mt- 
■ îdnales, farmacéuticos; cosméti- 
•cos J químicos técnicos, marca que 
'¿in Distinción de tamaSo o color, 
598 Aplica o fija a ios artículos } 
productos o a los envases, recipien
tes. caja?, paqt e es, buftes y envoi- 
lories que los contienen, por medie 
"de etiquetas, marbetes, estarcidos 
Smpreiiones, grabades y en laa otras 
-ormas y modos genera mente ¿cas- 
Sobrados en ei comercio y et» 
k  industria, para lodo Jo cual se 
Agregan ]os demás documentos de 
l$y.~-TégncJgaipa. D. C., veintidós
e septiembre ae mil novecientos 

^enca y dos— (f) Jorge Fidel Do-
íóo’1 T- **> qae se pone en conoci
miento del público, para lo» efectos

Ide ’ey.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
octubre de 1962.

A boentoía  M . o e  Ch á v e z

5 » .  62.

La infrfSC ita, Jefe de ia Seccióc 
de Patentes y Marcas de Fáb;ie3, 
depenlien e de la Secretaria de 
Eccnomía y Ha(i?nda, hace saber: 
que con fecha nueve de octubre del 
año en curso, se adaitió la solicitud 
que dice: "Registro-y det osito de 
una marca de fábrica__Sffijr Mi
nistro de Economía ? Hacienda.7 - 
Yo, Raúi lAolmt Calías, n  ayor de 
edad, casaio, industrial, sal vadore- 
So, drni ciliado en San Salvador, 
República de El Salvador, con li 
consideración debida, comparez o 
pidiendo e! registro y depósito dí 
2a marca de fábrica de mi propie
dad, que consiste en ía frase:

SABOR CENTROAMERICANO
que me sirve para ¿istinguir, &m 
pa/ar y  exgen er los productos de 
mi fábrica, que consisten en: pan j 
gallet&s de todas clases, queques,, 
pastas, jaleas, macarrones, confites, 
dulces, café y productos similares: 
dicha marca se usa impresa, graba, 
da, en cualquier tipo de letra, color 
o tamafio, y se aplica a los produc
to?, empaques, paquetes, cajas,y 
demás objetos que les contienen, en 
la forma acostumbrada en el comer 
ció. AcompaSo las diez etiquéis 
y dem$s documentos reglamenta
rios, rogando ei trámite, y en su 
oportunidad eU acuerdo correspon
diente. Para que me represente en 
estas C'iiigeaciss confiero poder a¡ 
Abogaqo don Darlo Montes.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Raúl Molina CaSas” . .Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para les efectí s de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 dé cctubre de 1962.

Argentina M. de Chávez 1

5 y 15 íí. 62.

La infrascrita. Jefe de ía 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 3a 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de oetubre del año 
en curso, se admitió ia solici
tud que diee: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca. ̂  Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Raúl 
Molina Cañas, mayor de edad, 
industrial, casado, ciudadano, 
salvadoreño, domiciliado en la 
ciudad de San Salvador, Re
pública de Ei Salvador, con ia 
consideración debida, compa
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri* 
ca de mi propiedad, consistente 
en la palabra:

PBIMICIA
la que tengo registrada en los 
demás países centroamerica
nos, y me sirve pata distinguir 
y amparar y expender los pro* 
ductos de mí fábrica: café, 
galletas y pan de todas clases, 
queques, pastas, jaleas, maca
rrones, conñtes, dulces y pro
ductos similares; se usa impre
sa, grabada, en cualquier color,

tamaño o tipo de letra y se 
aplica a tos empaques, cajas, 
paquetes, y demás medios que 
os contienen, en las formas 

acostumbradas en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y 
los demás documentos regla
mentarios, rogando el trámite 
y el Acuerdo respectivo. Con
fiero poder para que me repre
sente en estas diligencias al 
Abogado don Darío Montee, 
de este vecindario.—Teguci- 
galpa, D. C., nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Róúl Molina Cañas” . 
Lo, que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de octubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez 

£ y 15 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección, de .Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cón 
fecha nueve de octubre dei 
año en curso, se admitió 3a 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una. marca de 
fábrica,— S e ñ o r  Ministró de 
Economía y Hacienda.-Yo, 
Raúl Molina Cañas, mayor de 
edad, casado, industrial, sal
vadoreño, del domicilio de San 
Salvador, con la consideración 
debida, comparezco ante Ud. 
pidiendo el registro y depósito' 
de la marea de fábrica de mí 
propiedad, consistente es las 
palabras:
PETIT BEURRE
la que me sirve para distin
guir, amparar y  expender los 
productos que f a b r i c o ,  qae 
son-, pan y galletas de todas 
clases, queques, pastas, jaleas, 
macarronea, conñtes, dulces, 
y productos similares: dicha 
marca *se usa impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, 
coíor o tamaño, y  se usa sobre 
los envases, empaques, cajas, 
paquetes y demás objetos que 
los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y 
los demás documentos reque
ridos, rogando el trámite, y en 
su oportunidad, jel Acuerdo 
correspondiente. Para que me 
represente confiero poder al 
Abogado don Darío Montea, 
de este vecindario.—Teguct- 
ga’pa, D. C„ nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
dos— (fl Raúl Molina Cañas” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
17 de octubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez 

5 y 15 N. 62.

T ítu los S u pletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2g de Letras del de
partamento de Choluteca, para 
los efectos del Artículo 2333 
del Código Civil, al público en 
genera], hace saber: que a este 
Despacho, y con fecha dieci
séis de julio próximo pasado, 
se Tía presentado la señora Ro- 
mualda Ernestina Carrasco de 
Palma, mayor de edad, casada» 
de oficios domésticos y vecina 
de Pespiré, de este departa
mento, solicitando título su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un terreno de unas 
sesenta manzanas . de exten
sión, acotado con piedra y 
barranco' natural, situado en el 
■sitio denominada San Antonio 
de la Quesera, en jurisdicción 
de Pespire. cultivado parcial? 
mente con huerta de plátanos 
chatos y zacate y otra parte 
destinada a la siembra de maíz 
y el resto inculto, cubierto de 
bosque, limita: Al Norte, con 
propiedad de Arcadia Flores 
de Rivera y Trinidad y Júañ 
Pablo Aguilar, mediando cer
ca; al Oriente, con propiedad 
de Pedro Dámaso Carrasco A. 
y Arcadia Flores v. de Rivera, 
camino real de por medio; al 
Sur y Occidente, con propie
dad de Arcadia F/ores viuda 
de Rivera, siendo medianeras 
las cercas que los separan. Se
parada por el camino real que 
conduce a Pespire, se encuen
tra una casa de diez varas de 
largo - por seis de ancho, ci* 
míen tos, de piedra y bahareque, 
techo de teja, con tres me
diaguas o caídos de la misma 
clase de construcción. En la 
misma propiedad se encuentra 
un vertiente con un callejón 
de entrada de unos diez metros 
de ancho, que dividen una pro
piedad de Pedro Dámaso Ca* 
rrasco, con cercos provisionales 
de madera. La casa está en 
un solar de media manzana de 
extensión, y limita: al Norte, 
con camino que conduce a Pes- 
pire y propiedad de Pedro 
Dámaso Carrasco; al Sur, con 
el mismo camino y propiedad 
del mismo Carrasco; al Orlen 
te, callejón referido y'propie
dad del mismo señor Carrasco, 
y al Occidente, con Arcadia 
Flores de Rivera, camino de 
por medio; dicha propiedad ee 
conocida con el nombre de “ La 
Pinchiga”  y la adquirió por he 
rencia de su padre, Pedro Ru
bén Carrasco, eo parte y por 
adjudicación que se íe hiciera 
en virtud de participación ex
tra juaieial. No hay otros po
seedores pro indiviso. A  fin 
de acreditar loa extremos de 
u solicitud, así como que ha 

estado en posesión quieta, pa
cífica y no enterrumpida, del 
inmueble descrito, per más de

diez años, continuos, ofrece la 
información de los testigos, 
Olegario Reyes Molina, Rome- 
lio Casco y José Casco, mayo
res de edad casados, agricul
tores y propietarios de bienes 
raíces y  vecinos de Pespire, 
de este departamento-—Cho
luteca, 28 de agosto de 1962.

Rosa de Cisste&ob, 
Sria.

5 N. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de l*>y. 
hace saber: que con fecha veintidós 
de Ips corrientes, se presentó a «sie 
Despacho! el señor Ventura Rau- . 
dales Matate., mayor de edad, sol
tero. labrador y de este vecincuri'’, 
solicitando ■ título sapletorto dei si
guiente inmueble: Un terreno si
tuado en la aldea ele El Rusio, <1 * 
este Municipio, que mide: al Nortft, 
sesenta varas; al Sur, cien varas; 
al Este, veinticinco vara*, y al 
.te, cíen varas, cultivado en purt-e 
con ;ái boles fruta Jas, cercado por 
todos sus rumbos con aiambre de 
púa, dentro del erial terreno for
mando un s o l ó  inmueble, tengo 
ubicada una casa de construcción, 
de babareque, cubierta con tejas, 
que mide: de Norte a Sur, doce 
vara», y de Oriente a Poniente, 
ocho vara#, con 'cuatro corredores 
de tres varas de ancho, limitando 
todo el inmueble, asf: al Norte, con 
propiedad de Angel Urbina; al Sur, 
coa propiedad de Justina Cartage
na; al Este, coa propiedad de Juan 
Santos, y al Oeste, con propiedades 
de Federico Duarte y "Narcisa Es
trada. lío  hay pro indivisión.—Ju
ticalpa, 25 de agosto de 1962.

Oscab Conteekas, 
Srio.

S N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Aquilino Pache
co, mayor de edad, casado, 
comerciante, hondureno y ve
cino de Concepción enceste 
departamento, solicitando tí
tulo supletorio, de un solar 
urbano ubicado en e! pueblo de 
Concepción, en este departa
mento, que mide: Al Norte y  
al Sur, cuarenta varas; al Es
te, veintisiete varas, y al 
Oriente, veinticuatro varaB, en 
el cual hay construidas dos 
casas paredes de adobe, techo 
de tejas, repelladas y enladri- 
lladas de cemento y con made
ra de ocote aserrada, la prime
ra compuesta de una sala de 
esquina, de ocho varas de lar
go por seis de ancho, y dos 
piezas al rumbo Sur, una de 
tres varas de ancho por siete 
de largo y otra de cuatro va
ras de ancho por siete de largo, 
y al rumbo Poniente, otras dos 
piezas, ana de cinco varas de 
largo por seis de ancho y 1%
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otra mediagua de seis va’-as de 
largo por seis de ancha, y ia 
otra ca-a en el otro extremo 
de) solar, compuerta de una 
sala de siete varas de largo por 
seis de ancho y dos cuartos in
teriores ai rumbo Sur, uno de 
tres varas de largo por cuatro, 
de ancho y otra pieza, para 
cocina de cinco, varas di* largó 
por cuatro de ancho, estando 
eJ solar entapialado por todos 
sus rumbos y limitado todo eít 
inmueble así: Al Norte, con 
casa de Enrique Arita, calle de 
por medio; ai Sur, casa y solar 
de la señora Juana Muréis; aí 
Este, casa de don Gilberto Po- 
Janeo, calle de por medio, y al 
Este, con solar de doña Mar
garita Iriarie de Píeitez, dicho 
inmueble lô  hubo por compra 
hecha al señor Manuel Enrí« 
quez, y para probar tos extre. 
mos- de esta solicitud-, el cual 
popee quieta,, tranquila y pa 
cíficamente, ofrece el testime 
ráo -de los-aeñtíres, Federico So
sa, Crescencis Aríta e Inés 
Paz, soltero el primero, capa
dos ios restantes, todos m*yo 
res de edad, agricultores, pro
pietarios de bienes y vecinos 
de Concepción, en este depar
tamento. Se hace esta puni
ción de conformidad con el Ar- 
tículo 2333 del Código Civil.— 
Ocotepeque, 31 de agosto de 
1&62~

d 3' edad, propietarias y de pste 
vecindario.—Teguclga p», D. C., ¿4 
■Je julio de 1962.

Oblando K. Cárcamo T., 
hrio.

ó N. y 5 J>. 62.

Ma r c e l o  C h t x c r il l a , 
Srio.

5 N. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Tercero de lo Civil, del depar- 
ívrsenfco de Francisco Morazán, »1 
ptib!ico eD general y para ios ef<¿c- 
tos de ley. bace saber: que cor» 
íecli* diecinueve de julio en curso, 
se presentó en este Juzgado EJeoa 
Aaaalor, mayor de edad; á> oficios 
doméstico?, soltera, ideaste vecin
dario, solicitando Título Supletorio 
sobre un terreno qae desde h&ce 
más cíe treinta. aSo» tiene en pose
sión quieta, pacífica y no inte
rrumpida, e! que se eoeaentra en 
el lugar de Sipile, de esta, ciudad; 
terreno que eB de naturaleza plano, 
cuyas dimensiones y límites son; 
mide por e l la tió ,d e  ¿a caUe ocho y 
media vara* de i re ate, por veJni e 
'íar&s de fondo, limitando: "Üforte, 
propiedad de Benj&min Hemíquez; 
Sur, propiedad de la peticionaria; 
32ste, calle de pormedio, propiedad 
de Benjamín Heorfqtíez, y  a / Oeste, 
también propiedad del señor Hen- 
rlauez; en el referido terreno la 
la so. irisante ha construido siete 
piezas de madera de centro, siete 
cocíoas, cubierto con tejas y serví, 
cios de agua y luz. eléctrica; terre 
no que lo hubo por compra a María 
de ¡os Angeles Sierra, aSo de mil 
novecientos treinta y uno, no te
niendo título, ea virtud de eo tener
lo tampoco la  antecesora, ni habien
do poseedores pro indiviso. P ara  
acreditar los extremo* de su  solici
tud, OÍ re Jó el testimonio de los 
señoras José Angel Trejo Martínez, 
soltero, labrador; Juan José Rome 
í o  Alvarez, soltero, labrador y Ma
ris, Jlónlca Silva v. de Moneada, de 
ciclos domésticos, todos mayores

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera} y  para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintisiete de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos. 
se presentó ante esie Despacho, 
el señor José Antonio Capejas, 
mayor de edad, casado, comer 
eiante y de este vecindario, 
solicitando t i t u l o  supletorio 
sobre los siguientes Inmuebles 
a) Terreno “ El Bambú” , que 
limita: Al Norte, con pose
siones de Andrea Elvir Ochoa 
v Pedro Elvir, camino de por 
medio; aí Sur, terrenos de Ra
món Zspata, Santiago Callejas, 
y  Guiffermo • Z*pats, camino 
de.p >r medio; al Este, con po
sesiones de Rubén Díaz y 
Joaquina Elvir, y al Oeste, con 
propiedad de don Jesús Pon^e 
EiVÍr, Mide seis manzanas, 
má* o menos, de extensión su
perficial, y está eultívado de 
huate y zacate, toda él acota
do. Lo hubo por compra a lo« 
señores José Ponee, Santiago 
Callejas y Alejandro Eívír, en 
1942. b) Terreno denominado 
‘ ‘Santa. Cruz” , Que limita: al 
Norte» con propiedades de Jua
na Francisca v. de Hernández, 
Félix Élvir y Tomás Ponee 
Salgado,, camino de por medio; 
al Sur, con posesiones de José 
Elias Elvir y Pedro García, 
camino de por medio; al Este, 
con terrenos de Basilio Zavala, 
Valentía Elvir, Andrés Elvir 
Coello y Félix EivjV, y ai Oes
te, con propiedades de Serapia 
Ponce Elvir, José Lino Díaz 
García y Félix Eisir. Tiene 
una extensión de diez manza
nas, aproximadamente, de su
perficie. Acotado, cultivado de 
caga de azúcar, árboles fruta-

dicción de La Sosa y Travesía 
de esta jurisdicción. En di
chos terrenos, rto existen otros 
poseedores pro indiviso, ni tí
tulo inscribible, y los ha po
seído el señor José Antonio 
Callejas, por más de diez años, 
en una forma quieta, pacífica 
y no interrumpida. Para acre
ditar tales extremos el com
pareciente, ofrece el testimo
nio de loa testigos: Jesús Pon- 
ce Elvir, casado, Leónidas El
vir Ponce, casado, y José de la 
Paz Ochoa, casado, los tres 
mayores de edad, agricultores, 
propietarios, de este vecinda
rio, con residencia en ía fo^a 

T r a v é s !  a.—Tegucigalpa,

R E M A T E S

D. C., 31 de octubre de 1962.
Oblando E. Cárcamo T., 

Sno.

5 N., 5 D. 62. y 4 E. 68.

PA TE N TE  D E  INVENCION

El infrascrito. Administrador de 
Rentas de Cortés, por la ley. en 
San Pedro Sula, Depto. de Cortés, 
a! público hace saber: que de con. 
formidad con los Artículos 10, 11 
y 12 del Código de Procedimien
tos Agrarios vigente, se rematará 
ert pública subasta vn Üote dé te- 
terreno nacional, situado a inme
diaciones de la aldea de Copen, 
jurisdicción del Municipio de San 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés. El área de] terreno en refe
rencia mide 51 Hs. y 3.668.22 M2 
(cincuenta y una hectáreas y tres 
mil seiscientos sesenta y ocho pun
to veintidós metros cuadrados), y 
está calificado para su venta por 
el Ingeniero Arturo Cárcamo, Co
misionado Agrario, que practicó 
la medida como terreno de segun
da dase, siendo eü valor base del 
remate la suma de L 884.00 (ocho
cientos ochenta y cuatro lempiras 
exactos). Dicho lote de terreno na- 
cionaj ha sido denunciado ante esta 
Oficina para adquirirlo en domi
nio pleno, por e! señor Adolfo Ta
bora, mayor de edad, casado, agri
cultor y ganadero, hondureno y ve-

Justo Vare’.a, Marcelino. Mendó¿ 
Sinforoso Hernández, Úba\do Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
propiedades de Pedro Ajnadof i  
Carlos Izaguirre, mediando 
este ultimo y  en partead río s¡¿ 
José y una pequeña posesiem 
Tibaldo Estrada. Eti el terreno des. 
crito se encuentra una casa %  
habitación de trece varas de largó- 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de ceíneáto- 
y  lecho de tejas, con seis piezas r  
un corredor; dos piezas,anexas ¿  
lado Sur, de bahareque y znaáera. 
un caedizo donde está la' cocináj 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de 'largo por méve 
ancho, donde estuvo un henefido* 
para elaborar dulce, una 'hoáegjL 
paredes de adobe, techo de tejas 
y  un molino de viento sobrehúsa 
torre de hierro con hatería ;¿e 
hierro para obtener agua 
pozo artesiano; una casá deMfc 
be. cubierta dé tejas, de .catorce 
varas de ancho por dieciséis! dé 
largo, en la cual en eí infcener 
está dividida por un .espado que: 
ocupa todo d  ancho, de-la' cons
trucción, el cual sirve de ««nedot;. 
en la parte Este de dicho-espá^v 
se encuentran de Norte a Sur, un!.

La infrascrita, Jefe de la { aSi: aí Norte, terreno
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 27 de septiembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Ame
rican Tobacco Company, so
ciedad anónima organizada ba
jo  ías leyes del Estado de New 
J e r b e y, domiciliada en 150 
Elast 42nd Street, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados U n i d o s  de 
América, vengo íi pedir se 
sirva concederle patente por 
un período de quince años, pa
ra el invento d en o m i n a d o ;  
ELEMENTOS FILTRANTES PA
RA TABACO DE FUMAR, d e  
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que ge adjun-

cino de este Municipio, y está !í- cocina de cinc0
j  - t r - *. - Norte terreno de un dormitorio de seis' paj cuatro, 
dona Victoria v. de Martínez: a'lL-ar*c rr ~i __ c í . J ^  . ¡ .varas, y aí extremo Sur; uQ pijicteSur. terreno de doña Anuida de C¡DC„
za de Villeda Aguilar; al Este, 
terreno de Faustino Salgado. Gon
zalo Amaya e Inés Hernández, y 
ai Oeste, terreno de Pablo Andi
no y de doña Armida de Villela 
Aguilar. El expresado terreno se 
encuentra completamente cercado 
y cultivado con zacate artificial; 
se encuentra a menos de 10 kiló
metros del río Chame! ecón y 60 
kilómetros del mar en línea recta; 
no tiene maderas preciosas ni ar
boles de clase alguna. El remate 
se llevará a cabo en esta Adminis
tración de Rentas a las 3 :00 p. m. 
del día jueves 15 de noviembre 
de 1962. siendo ía base del mismo, 
■la cantidad antes citada.—San Pe
dro Sula. l ü de noviembre de 
1962,

Hernán. Maráncz M., 
Administrador de Rentas, 

p r la ley
5 al 9 N. 62.

ra s ; a l Pon iente de dícho.cóm e’., 
d o r , d os  dorm itorios de i'mco-pór 
c in co  varas, cada uno, Íñtefté$:' 
fados p o r  un  apartamiento focm cei 
p o r  tres varas, en el..cu at estáif 

i in sta lados el servicio de modóiog;; 
baño, pon su. c ló se t - res^tór<  ̂
siend o esta construcción de¿tetíltf.- 
m od ern o , y se  encuentra j ^ á ^ v  
ladrillada  con  ladrilló dé;coméntij* • 
y en cie la d a  co n  cartón compñmi^' 
d o , teniendo a l lado Norte, 
m e í  agua construcción- dé 
techo d e  te ja  d e  ocho.j5o,r cííatí-c  ̂
varas, d iv id id a  en dos -párító; uáa? 
qu e  sería  p a ra  instalar úna 
eléctrica  y la  otra  destinada para* .. 
!a cocin era . Ef inmueble desen^  
se encuentra inscrito' ba jo  el 
mero 4.963, folios del W á 
Tomo 33 del Registro de ia 5.PiO”  
piedad Inmueble del départ^áífá' • 
de Comayagua. El ínmtfeblé á ^

cío Ponce, Ventura Elvir y 
Margarita Ponce Rodríguez, 
en 1948. c) Terreno llamado 
Villa “ Mápoles*’, limitado: Ai 
Norte, con terreno de José 
María Góme2, aí Sur, con po
sesión dei Doctor Camilo Fi
gueroa y José Elias Elvir. ca
mino de por medio; al Este, 
con posesión de José Mana 
Góme2, y al Oeste, con propie
dades deí mismo José María 
Gómez y elDoeíor Figueroa. 
Mide siete manzanas de ex
tensión superficial, más o me
nos Lo hubo por compra al 
señor Miguel Elvir Ochoa, en 
1950. Loa inmuebles descrí
as, se encuentran en juris-

, , ftan, también por duplicado,les. huerta,, zacate y otros.)_  * -
1 \ “  __0 Presento, para que se agregueLo hubo por compra a ruígen-{ *'r  ̂ i
^  M  ̂ ‘ al expediente respectivo, el

documento de cesión y poder, 
por el cual "los señores Ri
chard Munroe Irby, Jr.. y 
Edward Swaín Harlow ceden 
dicho invento a The American 
Tabacco Company, y autorizan 
para que se expida dicha pa
tente de invención a favor de 
mi representada.—-Tegucigal- 
pa, D- C., 2? de septiembre de 
1962.—Daniel Casco L." Lo
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de septiembre de 1962. .

r-i ,  rior
Del d al 9 N. 62. jducto.

de Fomento, cantidad 
r?i ■ c . r, i intereses y costas que la Sociedad

,Sef emrio df  Algodonera Tenampúá>rS.;je..fi.:  , 
Juzgado Primero de Letras de lo L adeuda a dióha “ liisütu¿|B.̂  
U u l de este departamento, al pú- Servirá de base para e f í é l W '  
bheo en general y  para lo5 efec- .sum& ¿e  L 39-850.00/ vate ^  
tos de ley, hace saber: que en 1̂ ,nado por las partes en ks1ésc^: 
audiencia, del día jueves veíntí- jtura& ¿e hipoteca. Se adnerfé^; 
nueve de noviembre próximo, a por tratarse de primera Unté*!®? 
ias nueve y media de la mañana ¡no se_a<fcmtirán postarás 
y en el local que ocupa, este D e^Lu{>ran ¿os te?ceÍ2s l# ^ W ¿  
pacho, se rematárá en publica)¿ i 0 avalúo. -Tégoo#P^; 
subasta eí inmueble siguiente: ]} Q 30 de octubre d e l9ó^  ' ^

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z ,

5 N y 5 D . 62.

Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamen. 
to de Comayagua, como de. cin
cuenta y cuatro manzanas de ex- 
tensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo él río San José; a! Sur, pro
piedad de Angela Torres. Ubal
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Í2agui- 
rre, mediando con este último un 
camino que ,va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre: al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Rojas. Guillermo Hernández.

Rolando Carciá &  \ 
Secretario. ¿

Del 3 al 26 N. 62. -

El infrascrito, Secretado deF 
Jozgado primero de r te  
lo C  i  v i '  ' "

en general y para los1
de l e y hace sabsr̂ gm&Jfh. 
audiencia señalada para el<%r 
quince de noviembre 'próxiio°éj 
a las diez de la mañana y 
local que ocapa Renadío,e¿te
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en púbüca su--e rematara
él Inmueble ^siguiente:, 

p
'basta _ __
-tóncar denoramada B u e n o
A?#, *jta en el Cantón Mu- 
gofaf jurisdicción de Maréate, 
¿gp^rtamento de La Paz, de£a- 
torce1;manzanas de extensión 
-sopérfictal cultivada enejarte 
k»n cafe huerta y otros árbo- 

frutales» .Que limita; AA 
^ or$e, terreno de Cris toba) 
-0jqüía» cerco y zanjo de-por 
®e3ío; »\ Sur, propiedad' de 
Salomón Bautista y terreno d?, 
¿¿íísario Urquía, zanjo de poj 
03faV; aí Este; teneno de *os 
herederos deValenana Urquía
-yíVan'ciPCo Urquía, z*njo df- 
por medro, y  a^Oeste, terreno 
d? Cristóbal Urquía y Tibm< 
Báutist?. Inscrito bajo el nú 

Fpüo 465vdei Tomo 
:3?,.del Registro de la Propie- 
-dad Inmue@e de ia Secciói 
Judicial de Mar caía, ri*parta- 
mentode 1> Paz. El inmueble 
anterior se r̂  matará para con 
so-producto cancelar, al Banco 
.Racionar de Fomento,, catitidad 
de lempiras. Ínteres* s y costa,1- 
-quelos señores, Benito López 
Rodríguez y Gustavo López 
¿délCid, adeudan a dicha Ins 
iStû ión, y se advierte que por 
íraíaréé de primera licitación 
■no.se admitirán posturas que

cubran laa dos tercera? 
partes de L 1.700.00, valor 
dignado por las partes en 3a 
-escritura de hipoteca, autor> 
zada^n la ciudad dé Maréala, 
-eí̂ KS - de abril de 1959 por él 
.Notario- Víctor Hugo Rodrí- 
j&ez -Vásquez. — Tegucigalpa, 
!>.. i ‘., 18 de octubre, de 1962.

' "BoTXfcáÓ García Psa^A, 
Srio.

.Del n  O. al 13 N. 62.

dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 

media de largo, por dos y 
medía varas de ancho; una te
rraza sobre ia cocina, de nueve 
varas de largo, pop ocho ,;dé, 
ancho. Limite: Al iJorfce, cua
renta varas, con propiedad dé 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta 7  «e fe  
vares, calle de por medio, con 
casa de Santiago Rodríguez,* al 
Oriente/ cuarenta y cinco va
ras con solar de Manue] Agui
lar y Francisca Aivarenga; a! 
Poniente, con Ja escuela dr 
varones, callé de_ p o r  medio. 
InFerífo el dominio a favor dé’ 
señor ISoteban Roárguez. cor 
él N9 1B2 del Tomo 14 a Folios 
123 at 125 dei Rfgistro dé la 
Proniedad d* Yutearán, de
partamento de Ei Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que é 
señor Esteban Rodrígupz» ef 
en deberle ‘A Banco At’ántida, 
S. A .; fue valorado por el Pe
rito nombrada al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 2 0 -0 0 0 ). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se.ádmitírán pos
turas que no cubrir las -dos 
terceras partes, del «valúo. — 
Tegueigafpa, D..G.,?18 "dé óc 
tuhre de 1962.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
¡en LA GACETA, deben 
estar escritos por un sole
frente y , si posible fue 
re, a máquina.

efectiva cantidad de lempiras 
tjvre es en deberle ei señor 
?e rgio R. Pagoaga al Banco 
de la Propiedad/S. A., pe ad
vierte -que t>or "tratarse dé 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
*as dos terceras partes de) 
ava!ü\—Tegucigalpa, D. C., 
23 de, octubre, de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 25 O. ai 16 N. 62.

cubran las dos terceras partes 
del avalúo—Tegucigalpa, D.C., 
23 de octubre de 1962.

Rolando Gascía Perla, 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

Rolando García. P erla , 
Sno.

Del 25 O. ai 16 N. 32.

El icfraecrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras 19 de lo 
-Cwil, dél departamento de 
FVaucísco Morazán, al público 
en- general y para los efectos 

'-de ley, hace saber: que en h  
audiencia que ?e celebrará er¿, 
e local que ocupa eate Juzga- 
>do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
* la« nueve y media de la 
»»Sana, \se rematará el in- 
mueblé.siguiente: Una casa de 
doa îlsos, construida de pare- 

s des de adobes, siendo las di 
•mensioní?s del piso bajo: .Una 
sala de cinco varas veintiséis 
Pagadas ae largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
krgo por cuatro y medía vara* 
“de anchfl; un comedí r de cua- 

y media varas de largo 3 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de áos vara.1 
vde largo por tres y media d< 
anctf i  un comedor de • des ; 
medía varas de íargo por nue- 
ve de ancho. Piso alto, uní 
sala de cinco varas veiutiséb 
ligadas por ocho de ancho;

El inf rapento, Secretario de 
juzgado de Letras Primero d  
lo Cívíi del departamento di 
Francisco Morazán, al publicr 
en general y pára los efecto? 
de ley, hace saber: que en h 
audiencia que se ce’ebrará ep 
,ef local que ocupa este Despa
cho el dia lunes diecinueve d* 
noviembre a las diez de h  
mañana, se rematará, el in
mueble siguiente: “ L -o -té  c )  
parcela contigua a  lo^ Jotes a) 
y b ) ; mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, ;y tierte los si
guientes .límites espeiiai^s: al 
Korte, con terreno del Esta
do; al Sur» con carretera que 
conduce a,San Juancito y ra
mal que condure al Parque de 
Jas daciones Unidas^ al dSste, 
con eí io tea ), y  Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baba- 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . Ei dominio se en
cuentra inscrito b«jo el núme
ro 48, fo fios del 59 al &2 dél 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i í lempiras.........
(L 15.000.00) y  ee rematará 
para cod su producto h a c e r

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este ^departamento 
de Francisco Moraaán, ¿1 pü 
blico en general y para los! 
efectos de ley, hace saber: que i 
en Ía audiencia que se celebra- 
tá en este Juzgador! día vein 
lídós dé .noviembre dei ano en 
curso, a-laá-diez de ía mañané, 
se rematará el inznueb'e si
guiente: " ‘t/na <;aéa eonstruc- 
ctón Mixt;a dé piedra, . íadrííío, 
techo de tejas, con instalación 
dé agua, un inodoro en servi
cio, -una cocina, que, contiene- 
;una estufa de-hiéra©,- t&rque 
para agua caliente, lavatrastós, 
lavandera, pila -para ¿gua; di
cho inmueble miáé 1 1  varas de 
frente, por ? de fondo, todo 
construido deutío -de, una frac
ción jdé le/reno que midf . 2173 
varas cuadradas,- con éstos lí
mites y dimensiones: al" Norte. 
40.70 metros, limitando'con te
rreno nacional; al Sur, 45.46 
metros, eon la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este, 37.50 metros, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagoaga, y 
al Oeste, 33 metros, con ierre- 
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 dél 
Tomo 114del Registro déla 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha 
Ha ubicado en Las Crucitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . £1 inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras <L 8.000 00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras qae 
debe el señar Sergio Pagoaga 
al “ Banco de La Propiedad, 
S. A .” ; se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letraa de 
lo C i v i l ,  dei departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
veintiséis ds noviembre próxi
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el locsi que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes.* a) Uña casa 
de dieciséis varas .de largo •por 
ocho dé ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y  ubicada en un solár de 
doce varas de largó por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; -al Sur, casa 
,<3*16 fue de Isabel Leiva, lioy 
de Melitón Leiva, mediando 
calle; al Este, .casa-dé los he
rederos de JVl8rtínPeña,.hoyd<? 
Iob herederos dé Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, casa y 
solar ~de Felipe Tróchéz; hoy dé 
los mismos heredéros de Ma
nuel Muñoz Sandoval, yb ) Otra 
casa construida de paredes de

adobe, dividida en dos piezas, 
aña de cinco Taras, con ipiso de 
ladrillo de cemento y la jotra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrilló, y una cocí*' 
na de geis varas de largo por 
tres de ancho, ien uno de los 
extremos dél corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un. 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos sé 
rematarán para con «u produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad dé lem
piras, interesesy costas que el’ 
señor Ladislao Guzmán h.T 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán .postura^ que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes en la escriturada 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.— 
Tegucigalpa, D. C , 25 de oc
tubre de 1962.

B»r,ANDO-GAECÍA PEBX.A, 
Srio,'

Dél 31 O. ál 22 N. 62.

Ét inírtacritOj S^cretario ce l Joz> 
«&3o Primero be Letras de }o Civil, 
del ñépxrtimeotó Ftibcísco M o 
razán, ¿i público en geóérai y para 
los efectos de ley, baca saber: qná

bahareque, techo de teja, con “  '» »* “ «* ;*  ******^ M , „  . iones veintiséis de noviembrados corredores, uno al Este y  
el otro ai Sur» de doce varas \? 
media de laígo por-seis de an- 
cho, compuesta dicha casa dé 
dos piezas y  construida en un 
solar áe diecinueve varas de 
largo por. ocho de ancho, y li
mita: a\ Reírte, con casa y aô  
lar que fúírde Petróaiia Delga
do, hoy délosheréderos deGú* 
pertino Rosa, mediando calle; 
al Sur, con ía casa y  solar des
critos en la letra anterior; ti 
Esté, con solar de los herede* 
ros de Martín Paña, hoy de ía 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solares, uno a 
continuación de otro, forman
do un solo inmueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inscri
to el dominio a favor del señor 
Ladislao Guzmán h., con el 
■número 13117 folios 4 y 5 dei 
Tomo quincuagésimo quinto dél 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las siguientes mejoras: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de

próximo enbraote, a l&s nueve y 
a&dli de, i* sa TftTEií.Wá
eo púbUc* subtttft él inmueble si- 
gaienfce: .Floc& Tal&nguiU, asteaos 
eo ja/isdíccjóD de Cedros, áe este 
depsrt»oieoto¿ « o  el sitio pioiaül- 
síso iismado taoáblén Talacgait». 
c u y o s  límites gene riles toa: «I 
SSotte, L » Vec^eraz 4 eí Say*fc».; 
i l  Ŝür» ■ terreóos de 3* Hacíenóa 
Guadalquivir, actualmente de -*a 
ÍAírijjja yuiafranca y el sitio deno
minado San Antonio ¿e  Jalác*; al 
Orieo ce, terrenos dé Pedro tóaicíc,
S al Pooleñte, terr. nos de la Con- 
cepción y de Las Planchas; qae en 
lo» terrenos^, así Uositadoa aszá Ja 
Hacienda Talangulta, cocsiatenta 
ea una casa de bahareque, cubJer*
£a de tajas, con bu correspondiente 
cocina y demáa dependencias al ser
vicio de la Hacienda, potreros, cal- 
Divos; inscritos los derechos proíc- 
ííív íeos equivalente a mitad dei 
refendo sitio Talangulta, con el 
número ¿37, folios del 393 al 395, 
del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este de
partamento; el lnmueblé descrito 
es de propiedad de los ge&orei Baúl 
&xeU&no Bonltia. y Lilia Bo&riguvx 
de Martínez, quienes constituye
ron primera hipoteca para garanti
zar el crédito hipotecario concedí- 
aa al señor Arellano Bcnilla y 
Jorge Lu Martínez, como consta en 
ía.escritura pública autorizada ea 
exta ciudad, el 14 de octubre de 
1955, por el Notario Manuel Torres 
Ramos. El inmueble anterior se 
rematará p a r a  con su proaoci»- 

1 ■ aue- lar ai B*nco Nacióme Fe-
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meato, c&ntidid de lempiras, in
tereses y costas que el s e S o r  Raúl 
Arellano Bonilla, adeuda a dicha 
Institución. Se advierte qae por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán postaras que no cu
bran las dos terceras partes d e .. . .  
h  62.380.00. valor asignado por las 
partes de común acuerdo en la es
critura pública autorizada en esta 
ciudad, el 14 de octubre de 1955, 
por el Notario Manuel Torres Ra
mos.— Tegucigalpa, D. O., 26 de 
octubre de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P, 
Srio.

De! 310 , al 22 N. 62.,

C O N V O C A T O R  I A

de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
CiYil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
3a audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a las nueve y medía de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina- compuesta de los 
inmuebles siguiéntes:

a) Lote llamado *‘La Sabrose
ra’ ', sita en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así : al .Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y  labranza de Manuel Co* 
lindres; al Sur, el Cementerio, me
diando el caminó qiie conduce de 
Talanga a Cantarranas y  labranza 
dé Teresa Garmendia, y  al Geste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame. 
tepe de por medio; otra porción de 
seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y  mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Armijo, mediando ca* 
llíyón, y al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y  otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada; a] Norte, Oeste 
y  Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y- al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi, 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín* al 
Este, posesión de Florencio Armi
jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez, Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de ía Propiedad de este departa
mento; b) potrero llamado “ Zanr 
ja  Honda” , como, de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v, 
de Girón y Juan Pablo Arguyo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Canas; al Sur, potrero de Tibur- 
d o  Carias, callejón de por medio; 
y  al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
Kúmo de catorce manzanas de ex-

Por este medio se convoca a los Accionistas
Alimentos Concentrados Nacionales, S. A.,

para que concurran a la Asamblea General Extraordinaria 
que se reunirá a ias 10 a. m., del día sábado 17 de noviem
bre de 1962, en el local que ocupan las Oficinas de la 
Empresa, en su domicilio* social, en la ciudad de San Pedro 
Sula, para tratar los asuntos siguientes:

a) A omento del Capital Social.
b) Reformas a la Escritura de Constitución y Estatutos.
c) Y  cualquier otro asunto que sea de carácter extra

ordinario.
Fuad E. Canahuati, 

Secretario.

5 N. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía* 
ridad para evitar equi
vocaciones.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco

cultivado en su mayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
herederos de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y canal municipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto, 
terreno de los herederos de Rafael 
Zapata. Terreno que está situado 
en el lugar conocido con el nom
bre de La Laguna. Inscrito a 'fa 
vor del señor Hunter con el nú* 
mero 1.545 y el 1.546, folio 356 
del Tomo VI del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa» 
mentó de Islas de la Bahía; c) 
Otro lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión más o me. 
nos, cultivado en su mayor parte 
de árboles frutales y cocoteros, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La Lagu
na, en la Isla de Guanaja, con los 
límites siguientes: al Norte, pro 
piedad de James Bodden; al Sur, 
canal público o municipal y pro
piedad de] señor Horwey Hunter;

fc»™ * se rematarán10̂ ^  80*
ia

de Fomento. Se“a
IrflfnroQ ^

.— «¡matarán n», 
producto cancelar canSS? * 811
terr irqU% < i efi0t
ter Jr., adeuda al Banc- ^

“ a,rse *  Práera B efe® ,** 
te «fambrin postura, m T ®  
bran las dos tere»» , i ‘ ! *  
L 11.S62.00, valor g -  
las paite, en 1»  escrituT^iP0'  
teca autorizada d  12 a T

octubre de 1962. ’ e

- Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 17 O. a] 8 N. 62.

Gerencias

Morazán, al público en general y
para los efectos de ley, hace saber: _  . -
Que en la audiencia señalada parai?; ^  p*°piedad de Waldemar

tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado; Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y  de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí* 
guez, camino de por medio; al Es
te, posesiones de Norberto Canas 
ÍL y  Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por medio; y al Poniente, 
propiedad de Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con eí número cuarenta y 
¡ cuatro a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noventa y  siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una , finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “La Ciénega’*, de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y  limitada: Al Norte 
propiedad dé Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, caJ 
llejón de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; esta inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ..........
L 38-550-00. valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mi] nove
cientos cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. —  Tegúci- 
gaípa, D. C  18 de octubre de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

el día 16 de noviembre del co
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán.en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) lina casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guanaja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo,, construcción de 
madera y  cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre* 
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar dé treinta y  cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre 
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor ffarry Hunter; al Este, 
propiedad y  solar de la familia 
Ebanks y  Alfred Parchment, y al 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, folio 235 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b) Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guanaja,

Cooper, y al Oeste, propiedad de 
James Bodden. Inscrito a favor del 
señor Hunter con el número 1.373 
folio 234 del Tomo VI del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d) Un lote de terreno lla
mado Indian Hill, situado en la 
Isla de Guanaja, de siete acres de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y árboles 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte y Este;, manglares y  el 
mar; al Sur, Cementerio General 
y manglares, y al Oeste, terrenos 
del señor W. É . Borden y  propie
dad del señor E. S. Kirkonnell. 
Inscrito a favor del señor Hunter 
con el número 1.372 folio 233 del 
Tomo VI del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la. Bahía; e) Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, que 
limita: al Norte, Este y Oeste, te
rreno nacional inculto, y al Sur, 
propiedad de los herederos de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.547 folio 358 del Tomo 
VI del Registro de la Propiedad

El infrascrito, Secretaria del 
Juzgado Tercero deLetrasje 
Jo Civil, del departamento ife  
Francisco Morazán, al plóbllco 
en general y  para los efeétos 
de ley, hace saber;;qué con 
fecha veintinueve de octubre 
del corriente aso, dictó genfen. 
cia declarando al señor Dátíil» 
Humberto Lagos Molina, liere- 
d ero testemen tario.de da %fa 
señora Asunción AHda>Lá|ofr 
de Moneada Saráyia, y Jé con* 
cedió la posesión efectiva 
la herencia, sin perjuicio iíe 
otros herederos de igualo tne* 
jo r  d e r e c h o . —Tegacigaftja, 
D. C., 30 de octubre de 19é2.

Oslando Caüías G.» 
Srio. por íej.

5 N. ‘62.

B A N C O  CENTRAL DE H O N D U R A S
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB XA REPUBLICA
/ BILLETES GIROS MOK. METALICA.
Compr* Ve*t» Compra Veat» Compro. Tests

Dólar .................. 1.08 2.02 ‘ 2.00 2.02 1.96 2.04=
C olón  Salvado

reño ............ . 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ......- ....  1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2,0í
Córdobas ........... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DBS NEW YORK

Dolare# Lempiras

Libra Esterlina — ................... .......... ...2.80 5.60
Franco Belga ----- ------- ---------- -------0.0201 0.0402
Franco Francés .............................. 0.2041 0.4081
Franco Suizo ......................................... .0.2306 0.4612
Marco Alemán ------ ---- ----------- ---------0.2501 0.5002
Ftorfn -  .............................. — ------- --0.2784 0.5568
Corona Sueca ------------ .---------- — 0,1944 0.S888
Peseta ............... ...... ................ ............ ..0.0168 0.0336
Peso Argentino — .............. ................ 0.0102  ̂ 0.02M
Peso Mejicano ........................ .............. 0.08 0.16
Lü>a ............. ....... .............. ................ .... 0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 5 de n oviem bre de  1962.
At J2JANDRO ARMUO PINEDA,

Jefe deí Departamento de Cambios.

£1 infrascrito, Secretario del íw- 
gado Tercero de Letns de lo Cliii. 
de este departamento dé ifrtáctfó 
Morazán, al público en geaeraly 
para los efectos de ley, hice fláber: 
que esfie Tribaaál, coa-feeñs.Pfto' 
cicinco de octubre del0-conl8iiíe 
año, dictó sentencia declanñdp * 
María Emma Carias P^ berede» 
ab intestoto ae su difunto jadw 
natural, el sefior Pedro Padlll t̂a-

ti va de dicha herencia» Bin'pcijoldo 
de otros heredero» de Igb̂ I o 
derecho.—Tegucigalpa, IWC.»*® 
octubre de 1962.

Orlando E. Cárcamo 
, Secretario. ^  - 

5 K. 62.
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Se recomienda a los exa

nos sus
para

7 ‘O
,1a pronta tKsnit*táft \c

solicitudes de
este

.de it» 
tp»

presenten a t 
citar el decreto 
determinar

áébea 
T 

Jo®
con \oda ^ ácéi 

servicios y demás-ifflPw£*!o?
estén-obligados a V3#* á

¿í
coníonnes a  su coi

Oficialía Majo*
públicas 7

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 2



